
 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado 05001-31-10-001-2022-00413-00 

 

Se INADMITE LA PRESENTE DEMANDA, para que en el término de 

cinco (5) días, de conformidad al art. 90 Código General del 

Proceso, en armonía con la Ley 2213 de 2022, se alleguen los 

siguientes requisitos; so pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO: Deberá adecuar las pretensiones a la demanda en lo 

relativo a solicitar la liquidación de la sociedad patrimonial 

puesto que, dicha pretensión corresponde a un proceso distinto 

al aquí tramitado. 

 

Asimismo, deberá  excluir la pretensión relativa a la nulidad de le 

escritura pública 1689 del 9 de marzo de 2022; y la declarativa de 

mala fe de los pasivos. Lo anterior, toda vez que, dichas 

pretensiones no es posible acumularlas en el presente proceso.   

 

SEGUNDO: En los hechos de la demanda se deberá indicar lo 

relativo a las fechas en las cuales el señor Jorge Enrique Ángel 

Atehortúa tuvo vínculo matrimonial con la señora Gloria del 

Socorro Bedoya Villegas. Asimismo, se deberá hacer la precisión 

sobre el tiempo en el cual se inició la convivencia con la 

demandante y las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las 

que dicha convivencia inició.   



 

TERCERO: Deberá adecuar la solicitud probatoria respecto del 

interrogatorio de parte, ya que no es procedente la práctica de 

dicha prueba frente a la parte que se representa.  

 

En igual sentido, deberá adecuar la citación de los testigos 

siguiendo las formalidades establecidas en el artículo 212 del 

C.G.P., indicando concretamente los hechos objeto de la 

prueba.  

 

CUARTO: Teniendo en cuenta que se denuncia como 

continuadores de la personalidad jurídica del demandado a las 

señores CLAUDIA PATRICIA ANGEL BEDOYA y CARLOS ARTURO ANGEL 

BEDOYA, se deberá aportar el registro civil de nacimiento de 

ambos. 

 

Asimismo, se deberá aportar registro civil de nacimiento del señor 

Jorge Enrique Ángel Atehortúa con la constancia de la 

inscripción de la sentencia de divorcio. 

 

QUINTO: Se deberá aportar los avalúos catastrales de los bienes 

sobre los cuales se peticiona decretar medida cautelar. 

 

SEXTO: Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de 

datos, en formato PDF, y particularmente la demanda integrada 

en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad 

al art. 89, inc. 2º del mismo estatuto procesal.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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